
 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA   Nº 6759 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA  

 

Art. 1º) DESÍGNESE a las calles públicas del Loteo Villa Golf, con los siguientes 

nombres: 

a) JOSÉ MARÍA LÓPEZ VILLAR,  a la calle pública con sentido Este-

Oeste, que inicia en Avenida Primeros Colonizadores hasta España, 

paralela al Norte de Avenida de los Constituyentes. 

b) LORENZO FORGA, a la calle pública con sentido Este-Oeste, que 

inicia en Avenida Primeros Colonizadores hasta España, paralela al 

Norte de la calle José María López Villar. 

c) TERESA BARRENECHEA DE CARTIER,  a la calle pública con 

sentido Este-Oeste, que inicia en Avenida Primeros Colonizadores hasta 

España, paralela al Norte de Lorenzo Forga. 

d) BASILIO DELZOPPO, a la calle pública con sentido Este-Oeste, 

paralela al Norte de Teresa Barrenechea de Cartier. 

e) DOMINGO ALBERTO a la calle pública con sentido Este-Oeste,que 

inicia en Avenida Primeros Colonizadores hasta España, ubicada 

paralela al Norte de Basilio Delzoppo. 

 

Art. 2º) REGÍSTRESE , comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese,  y 

archívese.- 

  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a quince días   del mes de setiembre  del año dos mil dieciséis.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


